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LA BATALLA DEL ESPIRITU 

8 apoyo pluriclasísta y popular de la sociedad leonesa al 
candidato Obregón fue determinante con tra la imposición 
que el gobierno estatal y el PRM-CTM querían realizar. La UCL 

convocó al pueblo para el día 1 de enero de 1946, para impedir 
que el doctor Quiroz tomara posesión del cargo. La fuerza 
opositora se manifestaba en la movilización de las masas , 
pues era su mejor arma contra el gobierno de Hidalgo y contra 
el PRM y la CTM. la campaña de protesta y difusión de la im-

~ posición fue apoyada por los sinarqu istas, los panistas y los 
rojos guanajuatenses. A pesar de esto, el gobernador Hidalgo 
permitiría que se consumara la imposición en León, apoyán
dose en los aparatos represivos del gobierno, el ejército, lapo
licía y los agraristas que resguardaban el orden local. La 
federación, y en espec ial la Secretaria de Gobernac ión, no ha
bían intervenido. 

El primer día del año de 1946, en el pa lacio municipal de 
León, el doctor Quiroz tomaba posesión de la presidencia mu
nicipal. En la p laza de armas se encontraba la multitud reuni
da, por la convocatoria de la UCL para impedirlo. A l día 
siguiente, a pesar del clima de tensión, e! nuevo ayuntamiento 
quedó integrado con el apoyo del gobierno estatal. La multi
tud, más de 10 000 personas, continuó apostada afuera del 
palac io municipal pidiendo la renuncia de Ouiroz. El jefe de la 
zona militar, Bonifacio Salinas Lea l, y los coroneles Emil io 01-
vera Barrón y Pablo Cano Martínez ordenaron repeler a tiros 
a la multitud que intentaba tomar el pa lac io. La orden fue apo
yada por la policía ·.¡ los agra ristas, que se encontraba n alrede
dor de la p laza rodeando a la mu lt itud. Una piqueta de 
soldados empezó a abrir fuego sobre la gente reunida, que no 
encontraba salida para escapar. El fuego duró más de 15 mi
nutos. Más de 600 personas fueron heridas, y más de 30 mu
rieron , según estimación de fuentes oficiales, aunque es d ifícil 
cuantificar el verdadero número de muertos y heridos, que se 
estima fueron más del doble. La plaza de armas quedó tapiza
da de muertos, heridos y conmocionados. Los líderes de la 
UCL y del PAN quedaron encerrados en el Hotel Condesa ob 
servando la masacre . Las autoridades locales impuesta s no 
pudieron hacer nada por impedir la acción , desde el interior 
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del palacio municipal. La conmoción se apoderó del pueblo leo
nés, estupefacto ante la masacre represiva. 00 

Enseguida, los militares y agraristas declararon que el fue
go había sido iniciado por los sinarquistas, culpándolos de la 
masacre. La UNS declaró el 5 de enero de 1946: 

1. La UNS no participó en la campaña electoral. ya 
que como es público y notorio toda ella estuvo dirigi
da por la UCL la cua l no tiene ninguna liga con el sinar
quismo. 

2. Los sinarquistas indiv idualmente sl tomaron 
parte act iva en la campaña electoral . haciendo uso de 
sus defechos ciudadanos y en cumpl im iento de sus 
deberes cívicos, para lo cual nues tra organizac ión les 
otorga absoluta libertad . 

3. D esmentimos las afirmaciones hechas <l la pren 
sa de la capital por el coronel Lu is Olvera Barrón, y 
confi rmadas por el jefe del Estado Mayor coronel Ca
no Martinez -asesinos del pucl>lo leonés- en el sen
tido de que la UNS con sus jefes al fr tl nt ~ preparaban 
un movimiento de rebolión p.:lra apoderarse del Pala · 
cío Municipal [. .. 1 

4. Condenamos enérgicamente el desprestig io 
que acarrearon a nuestro glorioso ejército nacional el 
coronel Cano Martínez y Olvera Barrón al mezclarlo 
en una campaña polí t ica para sostener ta imposic ión 

110 Pare de!Jllloea .obre Le maMcro ver : "" lnrO<me de l 9(>bornctóor Hidalgo al p~etM· 
denw· ·. 2 de enero. 1946. ··1 nrorTne! do la UC l al pret.Jd~rtc y u Goocrnacoón· ·. 2 y 3 
óC e~o . 1946; pro~ta5 y qoe¡aa diver~s al pr~cnto. 2 8 de oncto. 1946. en 
AGN· u P-FMAC. exped.cntc 544 .5/304. lega¡o 2. 544 .51304·2. l~a.ros 1 y 2 : carta de 
Guillermo Aranda a Raul Pérez. 4 de enero . 1~. e n "- '-'' •S tu>.N< . roUo 12_2..33 
<1301: circular de GonzAle.z 5-ánche.z a ,efes SJN!rQuJStas . 4 d e enero. 1946. en 
ACRv'NS· MoreU&. Mrch .: carta do Carlos Go<u.úlel Obregón a 14 prCI'\M nacional. 6 de 
enero. 1S46; boletin p.¡verul do la UNS de Guana¡uato. num . 12. enero 1946. en 
A CRUNS · l.eóo. Gto . . Omc{}IJ. Mbreo. D.F . . 5 óel cneto. 1946. Hcrt . núm_ 464. 
Mhreo. D.F . . 12 do enero . 1946. p . 12. Todo. num 64-4 . fv'ICl,.,co . D.F . . 10 de enero, 
1S46. p. 9; Tlttmpo. núm . 195. Mb<>co. D . F . . 25 de encto. 1~~- p . 4 ; El PopukN. 
M ID<rco . D.F .. 3 . 5 y 6 Oc onf:to. 1948. [1 51flarqu<srn. 11um 297. Mb•uoo. D . F . . 10 
ele enero. 1946. N. Whctwn, o p . clf . • pp . 33~ J-40. Ho '"'"' 9niltc.o . . . op crr . . pp. 
449. 451; JOtGe Sai~U.ar H .. op. cA . . pp. 34-37. Jos.é T. CcN&.fltcs. ,Ovd hhn ht:
cho ... • op. cit . . pp. 193. 194: O. l. Roche. ""Rehe.ars.al .. ."·. a rt. ot.. pp . 50-53; Rivera 
Tafoya, op. cit . . pp. 11f>. l30. A. T~. lbld .. pp . 48·60 . 
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principios de democracia efectiva, de real izaciones 
sociales y de mejoramiento integral, sentimos el anhe
k> salvador de luchar con valor por la real izac ión plena 
del Ser Nac ional de México, de acuerdo con su natu
raleza de país Hispano y Americano. 

"FUERZA POPULAR" es el cuadro abierto para 
todos los hombres de buena voluntad, de ideales pa
trióticos y de sed de justicia que quieran unirse, bajo 
la sola consigna de un México nuevo, justo, digno y 
libre para luchar en el campo político e imponer allí, 
con la fuerza de la voluntad popular, el interés supre
mo de la Patria. 

"FUERZA POPULAR" es el Partido que todos los 
hombres laboriosos habían estado esperando. El 
obrero podrá luchar dentro de él por su liberación y 
mejoramiento, para contribuir a una mejor y más justa 
distribución de la riqueza; el campesino por la propie
dad de su tierra y por la defensa contra qu ienes lo ex
plotan y esclavizan; el patrón honrado. por las ga
rantias necesarias para la acción constructiva, y la 
juventud, por la dignificación y grandeza nacionales. 

"FUERZA POPULAR" no es de los revoluciona
rios, ni de los reaccionarios. No tiene ligas n i com
promisos con grupos o facciones y sólo lucha por 
México. Su posición es fundamenta lmente construc
tiva y de trabajo positivo en beneficio de la Colectiv i
dad Mexicana. 

"FUERZA POPULAR" declara la guerra a muerte 
al comunismo, porque el comunismo ataca la esencia 
misma de la Patria , la d ignidad humana y está al servi
c io de un país extranjero. 

"FUERZA POPULAR" condena los privilegios 
egoistas, la burocracia corrompida, la oposición siste
mática y la reacción estéril y quiere que se deje paso 
a los hombres limpios y generosos que con pr inc ip ios 
elevados y nobles quieren darle a M éx ico bienestar, a 
base de justicia y de honradez. 

"FUERZA POPULAR" ama la libertad, más que la 
vida m isma, y luchará contra los que pretendan escla
vizar las conciencias y contra las dictaduras y cac icaz
gos que son la ignominia y causa del retraso y m iseria 
del pueblo mex icano . 
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"FUERZA POPULAR" luchará contra la m iseria, 
combntiendo los monopolios qua hacon posible la 
~ubs i ~tenc ia. 

"FUERZA POPULAR" luchará porque el Estado 
se conforme a la Nación, :;>arque se consagre la liber
tad del municipio, porque el voto sea respetado y 
garantizado, para que, designando el pueblo a sus 
gobernantes, se tenga la perfecta armonía y se obten· 
ga la tranquilidad y e! progreso nac ionales. 

"FUERZA POPULAR" llama al pueblo de México 
a ingresar a sus filas y recorrer los senderos que con
ducen al Bien y a la Gloria de México. 

DECLARACIÓN MINIMA DE PRIN CIPIOS 

"FUERZA POPULAR" invita a tooos los mexica
nos a ejerc i tar sus derechos y deberes cívicos. agru
pados bajo los sigu ientes princip ios b.hicos: 

1. La total reforma y rectificación del sistema poU
tico gubernament~l de México. Qu e la l•btHtnd dul 
munic ipio sea la me¡or protección a la fam ilia y la más 
sólida garantía para las instituciones políti cas supe
riores. 

2. Queremos un Estado al servic io de la Nación, un 
gobierno justo que ame y sirva a su pueblo, que de 
verdad lo represente y que todo nuestro sistema se 
eri¡a sobre el voto, garantizado plenamente en su emi
sión y eficacia . Que se destierre para siempre el siste
ma de partidos of ic iales y cacicazgos que contribuyen 
al monopolio polít ico y la más odiosa maquinar ia para 
la conculcación del sufragio. 

3. Reclamamos la resoluc ión del programa agrario 
con un sentido nacional y con verdadero conocimien
to de las necesidades del campesino y de las condic io
nes físicas de la t ierra, dej.ando b ien sentada su 
dignidad del hombre trabajador, duei'io y productor 
de la tier ra. El problema agrario no es cuest ión exclu · 
siva del reparto; debe acompañarse con una mayor 
cultura técn ica del campesino, de sistemas de riego y 
aprovechamiento de aguas y de crédito. Toda resolu
c ión resu lta imposible. si no se f inca sobre la seguri
dad a la propiedad, a la tierra y al traba¡o. 
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4. EJ problema obrero no tiene más principios de 
solución que la justicia social , cada vez más superada 
y que imparte garantías a los dos factores de la pro
ducción, estableciendo los deberes y cargas que debe 
reportar el capital e infunde al trabajador un sentido 
de responsabilidad anexo al de sus derechos para 
que, suficientemente retribuido, sienta el anhelo de 
producir lo más y mejor que sea posible. El movimien
to sindical sometido al cacicazgo y monopolios políti
cos ha producido el fenómeno de la explotación que 
generalmente practica el líder y, si una clase no debe 
explotar a otra, mucho m enos sus miembros entre si. 

5. Se impone la continuación de la campaña de al
fabetización, pues debe extenderse la labor educativa 
de tal manera que haga accesible a todas las clases 
sociales y a todos los grupos étnicos los benefi cios de 
la cultura y la civi lización . 

6 . Queremos un gobierno que se preocupe por el 
mejoramiento material de todos los habitantes, em
prenda kls servicios públicos posibles a la iniciativa 
privada, fomente la explotación e industrialización de 
kls recursos naturales de México, impartiendo garan
tías y fac ilitando oportunidades al capital y al trabajo. 

7. Los monopolios, la desmedida codicia, el mer
cado negro y nuestra cada vez más escasa produc
ción han traído la carestía de la vida , la elevación de 
kls precios y, como consecuencia natural, el hambre 
y la miseria. EJ alza de algunos salarios ha dado a 
nuestro pueblo una mejoría ilusoria. Se impone una 
política de seguridad , garantías e impulso a las ener
gías privadas que, armonizando interés, termine con es
tas lacras y nos dé una elevación del nivel de v ida eco
nómica individual y colectiva. 

8. "FUERZA POPUL.JI.R" sienta como primer prin
cipio la convivencia nacional , las garantías y liberta
des para la vida y derechos de todos los habitantes de 
México y lucha porque rijan la Ley y la Justicia y que 
la autoridad sea la primera en dar ejemplo, sometién
dose a su imperio. 

9. Somos defensores de nuestra soberanía y de la 
Independencia Naciona l, al mismo t iempo que anhe
lamos la unidad y solidaridad cont inental. Que México 
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conjugue perfectamente sus características de país 
Hispano y Americano. Abogamos por el respeto a la 
libre autodeterminación de los pueblos y porque la paz. 
fundada en la just icia, reine en el mundo. 

"'FUERZA POPULAR" hace un llamado a todo el 
putJblo de México paro quu, un torno 11 o:-.tos princi· 
p ios, se organicen constituyendo dist intos grupos en 
los Estados y demás Entidades de la Unión, y convoca 
para que, por medio de las Oe~ciones correspon
dientes, se celebre en esta capital, princ ip iando el día 
22 de marzo próx imo, la Asamblea Consti tut iva y la 
Primera Convención Nac ional, que t irará la actuac ión 
del partido en la próx ima renovac ión de poderes fede· 
rales. 711 

El 24 de febrero se llevó a cabo la Asamblea Nacional Consti
tutiva donde se debat ió y aprobó e l programa político. Este se 
cimenta b a en ocho puntos principales: l) el municip io, donde 
se lucharía por una mayor libertad, seguridad, riqueza y mejo
ram iento de las comunidades socia les locales; 2) la inic iativa 
pr ivada, para la que era necesario establecer ga ran tías y segu
ridades necesarias para el desarrollo industrial y comercial, as
pecto en que la intervención del Estado debía justificarse sola
mente por las exigencias del Bien Común, sin dañar a los 
particulares ni al pueblo; 3) la propiedad, donde el partido sos
tenía el derecho de la propiedad privada. tanto en su sentido 
individual como social , como fundamento de la igualdad, la 
justicia y equidad que debía imperar en la sociedad, y fomen 
tada por el Estado, para que el comunismo colectivista no 
triunfara; 4) el obrerismo, donde el partido lucharía porque los 
obreros tuvieran libertad y derechos para agrupa rse sindical
mente en defensa de sus intereses, siempre en colaboración 
estrecha con los pa trones, y sin líderes comunistas corruptos; 
5) la industrializac~ón nac ional , donde se cimentaba el progre
so del país , siempre y cuando los problemas sociales se fueran 

78 · ·Mamliesto y dedaraoón de prroeopios del P1"P ... comrtó Otl}anul'KlOt. 21 do le · 
b<e<o. 1946. co ACRUH S· l.eÓ<l. Gto .. A OH-'"'S · IIINA><. rollo 12 / 2 127 11241. OICkm. 
núm. 32. Mé.uco. D.F . . 7 de mano. 1946. p. 4; EISJn~~tqudln. 61\oB. nl.m. 303. M6.<.
co. D.F . . 7 de marzo. 1946. p. 4. 
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resolviendo bajo el esquema del Bien Común ; 6) el problema 
del campo, donde el partido reclamaba " ... para México un 
plan de trabajos agrícolas que tenga por obje to aumentar has
ta el máximo la producción en el campo, y en el que se cu ide 
especialmente lo relativo a la calidad moral y capacidad pro
ductiva de los campesinos, a la calidad y mejoramiento de las 
•ierras, a la técnica, a la seguridad en las inversiones, etc."; 
7} la educación, que debía sustentarse en las exigencias de los 
padres de familia, conforme a las doctrinas y principios católi
cos que eran afines a la sociedad, y donde el Estado debía ase
gurar las libertades necesarias sin perjuic ios religiosos y sin 
coartar a los particulares y a la Iglesia, y 8) la Iglesia , donde 
el partido postulaba que ésta debía contar con libertad para 
sus actividades sociales y apostolares, en combinación con el 
Estado.79 

Un dia antes de la asamblea constitutiva se dieron a cono
cer los estatutos del PFP. En el capítulo primero, el de normas 
generales, se establecía: 1) que el PFP era un partido católico 
nacional, permanente, que aspiraba a la participación, v igilan
cia y encauzamiento del podt: r público, para beneficio de la 
comunidad mexicana; 2) que el PFP tenía una "misión nacio
nal": "la de unir y reunir a todos los mexicanos en la herman
dad de una sola patria y en la conv ivencia de unos mismos 
ideales; el Bien Común y la verdadera unidad del pueblo 
mexicano"; 3) que el PFP lucharía por el aumento de la pro
ducción y la abundancia de bienes al servicio de la justicia so
cial y de la libertad de la persona humana, pues sólo así se lo
graría el fortalecimiento de la economía nacional; 4) que el 
PFP se constituía en defensor y guardián de los "valores sus
tanciales de México" , pugnando por el establecimiento de un 
orden político democrático, donde la administrac ión pública 
actuara con honradez y eficacia, en el que fuera respetada la 
voluntad popular, la libertad del munic ipio y las actividades de 
los individuos. La sociedad y el Estado debía n fundirse en la 
realización del Bien Común nacional y en los "intereses supre-

1" Progr~>rnll poliuco del f>fP. asamblea constJtvtNa . 24 <le rnarLo. 1948. en 
ACR U s- León. Gto.; reproduciOO íntegro en J . 1. Paarila. SmarquJSmo .. .• op. at . . 
pp. 326-335. 
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mos de la Patria"; 5) que el PFP abogaba por la paz universal 
f incada en la justicia, la caridad, el respeto y la colaboración 
entre las naciones; 6) que el PFP se entregaría a la tarea per
manente de organizar la acción cívica de los ciudadanos y a 
educar poli ticamente a la sociedad, interviniendo así en la vida 
política de la nación; 7) que el PFP no establecería pactos con 
partidos y organizaciones extranjeras; 8) que el PFP se consti
tuía en una "sola persona jurídica", donde todos los actos de 
los m iembros se entenderían como del partido; 9 ) que el PFP 

adoptaba como lema: "POR UN GOBIERNO AL SERVICIO 
DE LA NACION", y 1 0) que los elementos y órganos del PFP 
se const ituían en miembros, asambleas. consejos, comités, 
comisiones de justicia y presidenciales de! partido. 110 

En el capítulo dos de los estatutos se establecían las carac
terísticas de los miembros y sus obligaciones. Los m iembros 
se clas ificaban en "militantes de número" y en "miembros ad
heridos". Los primeros tenían como obligación ser mexicanos 
en p!eno uso de sus derechos, aceptar los ideales y discipli
na del partido, tener un modo honesto de vivir. comprome
terse a tmbaja r con onorgía, no portcnccor a ninguna otra 
agrupación (excepto la UNS), concurr ir a osambleas. mítines 
y actos del partido, tener voz y voto en las asambleas del parti
do y presentar iniciativas. Los segundos no tenían compromi
sos formales con la agrupación, exceptuando en lo que se 
refería a ser mexicano, honesto y compromet ido con la doc
trina. 81 En los capítulos tercero, cuarto y quinto se esta 
blecían los órganos del partido, sus obl igac iones y normas, 
como las asambleas, jefes, comités y comisiones.82 

En los capítulos séptimo, octavo. noveno y décimo, se 
normativizaban las faltas y sanciones y se reglamentaba el 
funcionamiento interno del PFP, muy parecido al funciona
miento de la organización madre, la UNS.Kl En el capítulo un
décimo, el partido establecía el programa interno y los méto
dos de educación politica de los militantes. El programa de 

80 &t11tutos ckl ,.,P. 2J óe fcb<~o. 1946. p . 1. en ACAuo.s -Loón. Gto . . v .-.o. uo.s 
BINA><. tollo 12.2. 19 (116). 

11 lbul. pp. 1-2 . 
1!2 /bid. pp. 2-6. 
83 /bid . • pp. 7-9. 
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esta educación interna sería: a) conoc imientos de historia de 
la nación mexicana; b) doctrina política del panido; e) edu
cación cívica, con conocimientos sobre el sistema consti
tucional, los derechos y deberes de los ciudadanos y fun
cionamiento del Estado; d) divulgación de conocimientos 
necesarios para el proceso electora l en los que se inmiscuía el 
partido, y e} se establecerían reuniones periódicas, círculos de 
estudio, conferencias, etcétera.BA. Los miembros del comité 
organizador formarían los cuadros dirigentes del partido y se 
anunciaban las f ormas en que la agrupación se organizaría re
gionalmente. Los estatutos durarían hasta 1948, cuando una 
asamblea constitutiva nacional se volviera a reunir para refor
mar1os.86 

Los estatutos del PFP fueron inspirados en el t ipo de orga
nización burocrática, autoritaria y administrativa que poseía la 
UNS . Para fines de marzo de 1946, el PFP ya estaba bien orga
nizado en los estados del Bajío, bajo las normas de aquellos 
estatutos y por el apoyo organizativo de la UNS. En abril se in 
tentó organizar al partido en algunos estados del centro-oeste 
mexicano y en otros donde existían com ités sinarquistas. Lo 
que se pretendía era crear panidos estata les-regionales, célu 
las del PFP, para que lucharan por el poder en las instancias 
loca les y estata les. La combina c ión de la lucha nac ional con 
la regional permitiría que Fuerza Popular fuera ganando posi
c iones graduales. No se establecieron nuevos comités, sino 
partidos regiona les, como el de Fuerza Popular Guanajuaten
se, Fuerza Popular Michoacano y Fuerza Popular Jalisciense. 
Cada panido tendría autonomía con respecto al organismo 
nacional , aunque apegado al programa, m étodos y orienta
c iones de la agrupación centra l. En esto era d iferente la orga
nización con respecto a la UNS .86 

810 de marzo de 1946, en León, Guanajuato, se fundó el 
Partido Fuerza Popular Guanajuat ense. El comité político es
tatal quedó integrado por Gu illermo Aranda (presidente) , Ma-

8A /bid .• pp . 10- 11. 
u Loe. cit. 
&~; "lnstnJcciones de organi zación regional del PFP". comaé organizador, Enrique 

Morfin Gonltilez. 2 de abril , 1946, en ACN-UNS·BINAH, rollos 12.2. 19 (116) y 12.2.17 
(1 24), y en ACRU s-León, Gto. 
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nuel Díaz (secretar io general), Gustavo González (tesorero ), 
José María Durán (secretario de propaganda). Lino de la Rosa 
y Rufo Aranda (vocales). El mismo d ía se fundó el Partido 
Fuerza Popular Michoacano, integrado por J. Jesús Padilla , 
Eulalia Gamiño, Luis Garfias, Leopoldo Medina, José Bedo
lla , Antonio Pérez, Pablo Loeza y José Antonio Raya. Cada 
partido daba a conocer un manifiesto y programa político re
gionales, así como sus estatutos internos. lo más apegados al 
órgano nacional.tr~ 

El Panido Fuerza Popular Guanajuatcnse estableció sus 
objetivos. medios y programas regionales: 

Articu lo 1. El PFPG está integrado por ciudadanos 
guana¡uatenses dispuestos a luchar por real izar en to · 
da su amplitud el Bien Común del estado de Guana
juato. 

Artículo 2. El partido emplc.1rá en la consecución 
de esta final idad todos los medios morales y legales 
que tenga a su alcance. y muy especialmvnto la act ivi· 
dad clv ica y la acción poUt icn do l>US nurwn iados . 

Artículo 3. El part ido se const ituye formalm ente, 
y con el propósito de intervenir, cuando así se acuer
de, en los actos electorales del Estado. ya se trate de 
elecciones municipales, de diputados o de Goberna
dor. La sede of icial del Partido será la ciudad de León. 

Pensam iento polít ico • 

Artícu lo 6. El pleno desarrollo y perfecc ión del 
hombre sólo pueden lograrse en un ambiente de liber
tad, de moralidad y de justicia. El partido traba}ará ac· 
tivamente por la creación de condiciones soc iales que 
hagan posib le el progreso y bienestar de los uuana¡ua
tenses [ ... ] 

Artículo 9 . El Municipio Libre, consagrado por la 
Carta Fundamental del país debe convertir!>o en reali · 
dad mediante el reconocimiento de los <lyuntamien· 
tos lib remente electos por ol pueblo y mock1nto la libre 

f!1 El Sinarqui:sro . año e. núm. 305. Me.uco. D.F . . 21 de marzo. 1~6. p . 1. 
• Sólo destaco el programa regl()<)l!l , pues los ar1JCU ldéo ~ ~ rdTl "iJUal~ ¡¡1 del ~P 

nacional ya crtados. 
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administración de su hacienda en benef ic io de la co
lectividad (_ .. ] 

Articulo 11 . El Gobierno debe impulsar la produc
ción industrial y agrícola del Estado; asegurar los de
rechos de los campesinos y obreros; dar garantías a 
los inversionistas; proteger la in ic iativa privada; y de
berá poner especia l empeño en coordinar y hermanar 
los intereses de las clases productoras conforme a un 
amplio espíritu de justicia [ ... ] 

Artícu lo 15. El Estado deberá prepara'r su colabo
ración y respaldo a todos los planes y proyectos del 
Gobierno Federal que tengan por objeto mejorar las 
condiciones sociales del pueblo mex icano; y deberá 
promover por conductos legales, las reformas o con
dic iones que juzgue pertinentes para acomodar la 
Constitución General de la república a la v ida rea l de 
la región.Ba 

El partido estatal se organizaba territoria lmente en comités lo
cales, que dependían directamente del comi té político estatal. 
Los comités no dependían, como en la UNS, del comité nacio
nal del PFP. Esto permitía que cada partido estatal fuera autó
nomo en sus estrategias y funcionamiento, aunque no en su 
programa e ideología .89 En el caso de Michoacán fue igua! la 
organ ización y declaraciones del partido .90 En Ja lisco el Par
tido Fuerza Popular no se organizaría sino hasta dicie:nbre de 
1946, pues su estructura no pudo establecerse como en los 
demás casos. En !as elecciones de julio el PFP actuó regional
men:e a~yando a los candidatos del PAN, pues el goberna
dor 1mp1dtó que los sinarqu istas establec ieran el part ido 
estatal. 91 En Querétaro no se pudo organizar el partido esta-

88 
Estatutos del Partido Unrficado< Guana¡uatense. marzo oo 1946, en ACJIUN S 

león, G10. 
89 

/bid .• p. 3; carta de José Valadés a Carlos Gon~lez Obregón. 13 de mano. 
1946, en ACRUNS-León, Gto. 

90 
Circular de José Anguiano Alarcón a jefes locales de la uNs. 2 de abr~ 1946 

en ACRUNs-Moreiia. Mich. . . 
91 Orden, núms. 67 !17 de noviembre, 1946) y 69 {1 de diciembre, 1946). México. 

D.F . ; EllnformBdor, Guadal.ajiira. JaL. 1 de ~lío. 1946. 9 de septJembre, 1946. 
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tal, por la carencia de apoyo de la militancia, que estaba inte
grada -casi en su mayoría - a la facción de Ath ié .ll2 

Establecida la organización en el nivel regional, el PFP pre
sentó solicitud de re9istro ante la Secretaría de Gobernación. 
El 8 de abril el Comité Ejecutivo Nacional presentó la docu
mentación correspondiente, apegándose a los requerimientos 
de la Ley Electoral Federa l promulgada en enero de 1946. 
Esta ley sólo permitía la constitución de partidos políticos 
nacionales y exigía los siguientes requisitos : 1) contar con un 
número de asociados no menor de 30 (X)() en la república, 
siempre y cuando estuviera organizado legalmente en las dos 
terceras partes de las entidades del pafs, con por lo menos 
1 (X)() ciudadanos en cada una; 2) obligarse a normar su ac
tuación pública en los preceptos de la Constitución y en el res
peto a las instituciones nacionales; 3) consignar en su acta 
const itutiva la prohibición de aceptar pacto o acuerdo que lo 
obligara a actuar subordinadamente a una organización inter
nacional, o a depender o afiliarse a partidos políticos extranje
ros; 4) adoptar una denominación propia o distinta, acorde 
con sus fines y programa político, lo que no podría contener 
alusiones a asuntos de carácter religioso o racial; 5) organizar
se conforme a las bases que establecía le ley, 6) obligarse a 
encauzar su acción en medios pacífiCos, y 7) formular un pro
grama poUtico que contuviera las finalidades y los medios de 
actividad gubernamental para resolver los problemas nacip
nales .111 Además establecía los requisitos del registro: al en ca
da entidad de la república debería celebrar una asamblea en 
presencia de un notario, quien comprobaría la identidad de las 
personas afiliadas, dando fe del número que exigía la ley, y 
b) que los estatutos y programas. después de ser aprobados, 
fueran protocolizados ante notario." El partido pudo com
probar que posefa más de 40 ()(X) miembros y que en 23 es
tados de la república la organización ya se encontraba fun
cionando. Además presentó los estatutos, el programa y 

!12 Ordt!n. n.:.m. 46. México. D. F . . TI de 1-JNO. 1946. p . 4 . 
!13 Ley E«roral Federal. león. Gto . . Lnotopogrllhca Cuauhtémoc. 1946. pp. ~ 

13. en ACRUHs-León. Gto. 
!rol Loe. en. 
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los demás requisitos de la ley. E127 de abril fueron citados los 
m iembros del comité ejecutivo del PFP para la emisión del re
gist ro. Sin embargo, el procurador genera l, Aguilar y Maya, 
enemigo acérrimo de los sinarquistas, negó el registro por el 
programa "confesional" y "clerica l" del nuevo partido . La 
pres16n de los adversarios impid ió que la Secretaría de Gober
nación emit iera el registro. Para que se d:era éste , el partido 
det>.a modif icar su programa, pues segú n el procurador éste 
lo convertía en una organización polít ico-re lig iosa. 96 

La negación del reg istro enfureció a los sinarquistas, pues 
eso significaba que no podrían partic ipar en las elecciones 
f edera les de julio de 1946. Enseguida, la UNS organizó una 
cam paña de movilíz.aciones de protesta, en varias ciudades 
abajeñas: León, Morelia, lrapuato, Celaya, Salamanca , La 
Piedad, Pátzcuaro, Ouerétaro, San Juan del Río, San Juan de 
los Lagos, Lagos de Moreno y Guadalajara, contra la nega
c ión del registro. En esos días los d ir igen tes de la UNS y del 
PFP establecieron una alianza con el PAN para que, en caso de 
no poder obtener el registro, pudieran segu ir partic ipando en 
la campaña electoral, pues los sinarquistas querían obtener 
curules en el siguiente congreso, sobre todo de representan
tes regiona les. la negación del registro era una maniobra de 
los adversarios, por lo que la UNS comenzó a modificar su 
programa, en lo que se refería a la Ig lesia, y a p resionar direc
tamen te al presidente. 96 

8 13 de mayo de 1946, el presidente Avila Camacho otor
gó el registro del PFP , ante la Secretaría de Gobernación, 
pues los sínarquistas modificaron su prog rama y , en última 
instancia, cumplían con todos los reqUis itos de la ley. Al mis
mo tiempo se otorgó el registro al PCM, adversario supremo 
de la UNS. La campaña electoral que concluiría el7 de julio iba 

9!S Instructivo de G. Aranda y Manuel Dlaz a los p<esldent.cs de oomitéa del PrP 

en Guanajuato. 28de abril . 1946; circulare¡¡ nums. 5 y 6 de Enr~que Mortln 8 proaKien · 
le$ de partidos regionales. 8 de mayo. 1946. 17 de mayo. 1946. en ACRUNS · Lt:ón. 

Gto.; El poder WP, año l. núm. 3. México. D.F .• 31 de mayo. 1946. p. 1: fl Smar· 
quisca. año B. núm.. 310. México. D.F .• 2 de mayo. 1946. p. 1; E)(célsior. México. 
D. F •• 1 y 8 de mayo. 1946; Asl. México. D.F .. 1 de ¡unio . 1946; El Popul8r, Méxi
co. D.F .• 25 de abri. 1946. 1 y 8 de mayo. 1946. 

96 R. IY'".x::hel. op. ci'L. pp. 1S.20; Luis Medina. Civ1lisrno y . ..• op. cir . . p. 86: "Es
trategias adoptadas poi' el Pf"P para la ob~ción del reg istro". 3 de mayo. 1946. en 
AOtur s-León. Gto. 
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a ser muy rei"'ida , con esa medida. La contienda por 145 curu
les en la Cámara de Diputados y 60 en la Cámara de Senado
res, representaba un amplio espectro de tendencias político
ideológicas. Al PRI se sumaron el PAN, la FPPM (Federación de 
Partidos del Pueblo Mexicano), el PDM, los partidos indepen
dien tes alemanistas (Partido Democrático Independiente y 
Frente Unificador Revolucionario), el PCM y el PFP . Para dipu
tados y senadores el PRI presentó 205 candidatos, el PFP 46, 
el PDM 14 y el PAN fJ7. El registro del partido sinarquista abrió 
el espectro de la lucha politico-ideol6{¡ ica, incluyéndose en la 
bata lla electora l por La buena disposición del presidente . la 
uNS y el PFP recibieron el registro como uno de sus mejores 
logros y se esforzaron para nombrar candidatos y desarrollar 
una campaña política lo más seria y amplia posible, pues falta
ban sólo dos meses para las elecciones. "' 

En junio de 1946, el PFP presentó su planilla de candida
tos para los estados del Ba jío . En las demás entidades apoyó 
a los candidatos del PAN. La p lanilla estaba compuesta por si
narquistas y católicos fieles a la obra d el movimiento poHtico: 

Guanajuato: 
Senadores: 
Toribio Esquive! Obregón 
Agustln Gutiérrez Macías 
Fernando Robles González 
Pa~ual Hernández 
Diputados: 
1er. d istri to (Guanajuato) 
Ignacio Martínez Aguayo 
Roberto Villafaña Oomínguez 
2o. distrito (León) 
Hilaría Orozco Portugal 
Gonzalo Torres Martlnez 
3er. distrito ( Pénj.amol 

'i11 ··eancelacióo del registro legal al Pf"P". en Luts GonzAiez (compilador!. Los 
presidente5 . .. . op. cit . . vol . 5. pp. ~7; T~errpo. nUm.s.. 211 (17 de mayo. 1946), 
212 (24 de mayo. 1946). México . D .F. ; Or*n. MélUCO. D .F .. 16 de mayo , 1946 y 23 
de mayo, 1946; J. l. Pad•la. Sln8rqWSJnO . . . . op. ctt . . p . 337; Hug:h Campbc . op. cit . . 
p. 186; M.gud A!erNin. op. ot . . PO . 224 ·225. y A. AQwlat Y G. Zerme/'lo. ··0e rr.ovi
micn to . . : ·. art_ cst .• p . 104 . 
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Ro::.endo Rojo Hernández 
J. Jesús Juárez Villegas 
4o. diSlrito (lrapuatol 
Pedro Vargas Covarrubias 
Benjamín Muñoz Guzmán 
5o. distrito (Salvatierra) 
Juan l. Padilla 
José de Jesús Guisa y Azevedo 
6o. distrito (Celaya) 
Felipe Navarro Ramírez 
Francisco Reyes 
7o. distrito (Ciudad Alvaro Obregón) 
Manuef Rocha Lassaux (el único candidato que ganó 
por su amistad con Miguel Alemán y que fue recono
cido posteriormente) 
José Antonio de la Vega 

Michoacán: 
Senadores: 
Guilebaldo Murillo R. 
J . de Jesús Padilla García 
D iputados: 
1 er. distrito (Moref~a) 
Pablo Loeza Díaz 
A lejandro Ruiz Villaloz 
2o. distrito ( Pátzcuaro) 
Gonzalo Chapela (del PAN) 
Ignacio Gallegos 
3er. distrito (la Piedad) 
Maximiliano Zavala Gonz.ález 
J. Refugio Hernández Vega 
4o. distrito (Zamora) 
Luis Calderón Vega (del PAN) 
Salvador M endoza 
5o. distrito (Uruapan) 
Carlos Romero Moreno 
Adotfo Barragán Valdovinos 
6o. distrito (Tacámbarol 
Miguel Ramírez M unguía (del PAN) 
Primitivo Gómez 
7o. distrito (Zitácuaro) 
F. Chávez González (del PAN) 
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Clemente Juáre.z 
Bo. distrito (Apatzingán) 
Isidro Ortiz Vi llicai\a 
Cartas Garibay Romero 

Jalisco: 
Senadores (del PAN): 

Pedro Vázque.z Cisneros 
Rafael Preciado Hernánde.z 
Francisco Lópe.z González . 
1er. d istrito (Guadalajara, Sector Htdalgol 
Guillermo Ruiz VAzque.z 
Enrique Ochoa Gonz.ález 
20_ di strito (Sector Libenadl 
José T. Cervantes Aguirre 
José de Jesús Hernández Orozco 
~r . distrito {Sector JuArezl 
Efrain Gon.zts!e.t Luna (del PAN) 

José Maria Partida 
4o. distrito (Sec1or Reforma) 
Salvador Urzúa (del PAN) 

Francisco Sánchez 
5o. distrito ( Colotlán) 
Feliciano Rosales (del PAN) 

Manuel Romo (del PAN) 

6o. d istrito (la Barcal 
A l1onso Rivas Gu illén 
Eduardo González !barra 
7o. distrito {Sayulal 
Mariano Velazco Aguirre 
Eulalio VilLalobos Lópe.z 
Bo. distrito {Autlánl 
Nicolás Rodriguez Romo 
Casimiro Vargas Gal indo 

Ouefétaro: 
Diputados (con el PAN): 

Carlos Septién Garcia 
Leobardo Mendoza.• 

. s León . Gto .. y é!PodtN. aho l. 111 ·· Plarutla de candldatoa· . ¡untO. 1946. en ACA 
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Sólo en ~os estados del Bajío el PFP pudo integrar una planilla 
de candtdatos y en el resto del país apoyó las planillas del 
PAN. Esto era un reflejo del arraigo y presencia que el sinar
quísmo poseía en el Bajío, así como el deseo de la m ilitancia 
de conquistar el poder en las elecciones a verificarse en julio. 
Las ~m~ña~ de los candidatos f ueron apoyadas en todo por 
la m1lrtanc.a s1narquista. la combativ idad y potencialidad del 
movimiento se recuperaron en esos álgidos meses de la cam
paña. la actividad movil iz.adora de los sinarqu istas regionales 
se recuperó. Era evidente el apoyo social que tenía el sina r
quismo político. 98 

B 7 de julio de 1946, se llevaron a cabo las elecciones. Los 
ca_ndidatos presidenciales obtuv ieron los siguientes votos: 
Mtguel Alemán (PRI), 1 786 901 (77.9 por c iento de la vota
ción); Ezequiel Padila (PDM), 443 357 (19 .3 por ciento de la 
v?tacíón); Enrique Calderón (FRPR} 33 952 votos (1.4 por 
Ctento de la votación }, y Agustín Castro (PNC} 29 337 votos 
(1.3 por ciento de la votaciónl. 100 Los diputados elegidos se 
repartieron así: el PRI 132, el PAN 4, el PFP 1, el PNDI 3, y el 
FUR 1. 101 En un nivel regional, por lo menos en el estado de 
GuanaJuato, el PFP se convirtió en la segunda fuerza política, 
despues del PRI, pues los votos a los candidatos para d iputa
d?S Y senadores rebasaron a los del partido oficial: 6 501 para 
drputados del distrito de león, contra 1 352 de los del PRI; 

5 931 votos para los senadores del estado, postulados por el 
PFP, contra 1 453 de los del PRI. Este éxito, en el caso de León 
Y del ~do de Guanajuato, sin embargo, no fue reconocido 
por las JUntas computadoras ni por el gobierno. Hl2 

La experiencia de as elecciones y los éxitos que sin duda 
logró el PFP en el nivel regional evidenciaron la capacidad po-

núm. 3, México, D.F., 31 de mayo, 1946, p . 2; en A CN· UNS lll"A>< roUo 12 2 33 0301 . . . . 

9:3 Cin:ular núm. 9 del Pfl>. sjgnada por Enrique Morfin a presidentes de comités 
estatales Y municipales, 4 de julio, 1946, en ACRUNS·león G•o 

100 . • ' . 
Cf. Carmen Nava. art. c1t.. p. 232; en AGN-UP·FMAC e·~.ente 544 4 10 

legajo 4 . · "+"-V · · • 

~: ~n Nava, ibid._. P;.233 y Luis Medina. CiVJiismo y .... op. c1t .. pp . 90-91. 
Datos de la votación • en Resca te. año 1. vol. 1. León. Gto . . 6 de agosto. 

1946, p. 1. en ACRUN.S · león. Gto .. y elecciones federales en Guana1uato en AGGG 
!Salgado). expediente 1.49 !3) 1. · 
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lítica de los sinarquistas. Durante agosto de 1940, el partido 
rea lizó una campaña contra el fraude electoral cometido por 
el PRI y el gobierno y, al mismo tiempo, se abocó a la reorga
nización del partido para seguir luchando por el poder en los 
nive les locales y estatales. la campa ña contra el fraude elec
tora l y el no reconocimiento de los éxitos del Partido Fuerza 
Popular en los estados, fue llevada junto con el PAN, la UNS 

aportó sus estrategias y bases para las movilizaciones de pro
testa. El PFP y la UNS reclamaban ante la Cámara de Diputa
dos y ante el presidente el éxito de sus cand idatos en el Bajío 
y anunciaron una serie de mít ines y movilizaciones de protesta 
por la "falsa democracia" . ~<n 

Desde el mes (je agosto de 1940, el PFP comenzó a actuar 
activamente en la política local y estatal de la región centro
occ idental. Sobre todo en los estados del Bajlo, no habla lu
cha municipal o elecciones de diputados o gobernadores 
donde no participara el partido sinarquista. En 1947 y 1948 la 
intensa actividad política del part.do est imuló al movimiento 
social, no sólo en cuanto a la movilización-acción, sino en 
cuanto a la organización y al número de la militancia, que se 
seguía manteniendo en el nivel nacional, en no menos de 
100 000 sinarquistas activos. la combinación con las fuerzas 
del PAN y con uniones cívicas locales fue una caracterfstica 
de la acción política sinarquista. En Guanajuato y Michoacán 
el sinarquismo político fue muy activo en la conquista de los 
poderes municipales durante esos dos años: León, la Huaca
na, Tacámbaro, Uruapan, Celaya, Comonfort. San Luis de la 
Paz, Valle de Santiago, Ouiroga , la Piedad, Apatz ingán, Ario 
de Rosales, Puruándiro . '04 También en Jalisco y Ouerétaro 

103 Carta de Ennque Morlln o ,efes de CQ<T\IWa ffP s c:n Mschoacl1n. 12 de 
ago~10 . 1946, on ACAvt.S · Mo•d•. M..ch . . c..rcula r de En11quo Morfln a ,ehn UNil d 
GuanaJUBto. 13 de agosto. 1946; CJteulaf num.. 111-1 de GoruAicz Sánchez y Jo a.& Val.a
dés a los ,efes regionales UNS, 23 de agosto. 1946. en ACrt s -león. Gto.; El Scl cút 
León. león. Gto .. 22 de octul::lfe. 1946. 3 de mayo, 1947. 

104 Aunque se encontró sufOCJente tnlonnac.ón para el anál&s de caciB conflicto 
muniCipal donde se "'ffiiSCU)'Ó el ~P y la u;o..s durante 1947 y 19-48. se ha prefcnóo 
sólo ~ncionarlos. pues sena muy laryo y t.ed10w óeSCJ ob.- CDóa c;.a:¡o en parlJCui<ll 
y, ademb, se escapatla de los l'mitea smpue&to& para este libro . La ~f()(IT\4QÓ(l óc 
esos COI1fl•ctoli puede enoonttarr.e on AOH l.,. rMAY. AC>tU..S Lc:ón. G1o ; ACAUO<&

MO<els:a. ~oeh . . AOG<l ($&1<"jado) y A><t:O . 

269 



LA BATALLA DEL ESPIRITU 

los sinarquistas lograron éxitos, coaligados con el PAN, en las 
elecciones de diputados locales en 1947 y 1948. El acc ionar 
po!itico de los sinarquistas fue bastante activo, local y regio
nalmente, lo que permitió que el movimiento no sólo resurgie
ra sociopolítica sino activamente. Sin embargo, a fines de 
1948, el PFP comenzó a tener serios problemas con el gobier
no, peligrando su existencia legal. Esto era el preludio del fin 
del movimiento social sinarquista, porque desapareciendo el 
brazo político que lo había estimulado, desaparecía el objeto 
de la movilización y la protesta oposicionista. 

Con la jefatura nacional de Luis Martínez Na rezo, a partir 
de mayo de 1947, la UNS recuperó su combatividad oposicio
nista. Aunado al accionar político y a los éxitos del partido en 
los niveles locales y estata¡es, el movimiento entró en una etapa 
de auge y su fuerza sociopolítica era considerable en un nivel 
nacional y, sobre todo, en el ámbito reg ional. Martínez Nare
zo le imprimió al movimiento las características que poseía en 
la etapa abascalista. Hacia fines de 1948, como parte de la 
clausura de la décima junta nacional de jefes sinarquistas en 
ef Distrito Federal, se anunció una movilización de intimida
ción contra los adversarios y con tra el gobierno, en el Hemici
clo a Juárez. 8 19 de diciembre, centenares de sinarquistas 
se congregaron en el monumento; los oradores leyeron unos 
discursos muy acalorados contra la Revolución, ellegalismo, 
Juárez y ei alemanismo en el poder y, como parte final , se en
capuchó con un lienzo negro fa efigie de Juárez.H115 

El acto representó un serio ataque para los adversarios de 
la UNS, y para la clase política del sistema. Al día siguiente, 
las protestas de las organizaciones "revolucionarias" por ese 
acto de provocación y ataques a los héroes e instituciones 
nacionales, no se hizo esperar. Se empezó a presionar al pre
sidente Alemán, para que castigara a los sinarquistas decre
tando la pérdida del registro del PFP . La Secretaría de Gober
nación y la Procuradurfa detuvieron a i os responsables, y se 
iniciaron las averiguaciones. 1oe 

lQ¡ Entrevista Serrano-Mangas. 17 de mayo. 1 ffiS. Rubén Manga a fue el de la 
idea óel encapv<:hamiento Y. además. fue el e¡ecutor de esa acoón. 

ICAI Telegramas y oorrespondenc;;a de protesta C< 1-ll l. la C1M. la CNC . la CNOP y de 
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El 28 de enero de 1949, la Secretaría de Gobernación can
celó el re~i.stro del PFP, bajo las siguientes bases: 

Numerosas agrupaciones pollticas y campesinas, di
versos sectores ciudadanos e inclusive una de las Cá
maras que integran el Congreso de la Unión y algunos 
Gobiernos y LegisLa turas locales, han solicitado se 
cancele el registro del partido político "Fuerza Popu
Lar", cuya estructura y finalidades -afirman- que
daron al descubierto en la re nión que los }efes 
sinarquistas efectuaron el 19 de diciembre del ai'lo 
próximo pasado en el Hemiciclo a Juárez. 

( ... ] la solicitud sobre cancelación del registro del 
PfP, formuLada por el PR I, a La que se hace mérito en 
forma singular, tanto por contar con La personalidad 
requerida por el articulo [sic) 36 d !a Ley Electoral Fe
deral, como porque efl su instancia se hace una mAs 
amplia exposición que en las demás peticiones, ex
presan los siguientes motivos: 

a) Los estatutos y el programa pol1tico del PFP 

siempre han estado en abierta pugna con las institu
ciones democraticas que establece la Constitución 
Política del pais; 

b) El PFP ha realizado una campaña de proselitis
mo a base de difundir entre sus agremiados una mlsti
ca "que se apoya en la crí tica destructiva enconada y 
acerva de las instituciones emanadas de La Revolu· 
ción", y se impone como meta La conquista del poder 
público por medios violentos, con la tendencia de or
ganizar~ Estado mexicano de acuerdo con los princi
pios que informan su ideologla pol1tico-social, es 
decir, dándole a La Iglesia la intervención que tenia en 
la política nacional antes de las Leyus de Reforma. El 
sentimiento reli gioso exacerbado y mal orientado por 
los dirigentes del PfP y de la u S, puede provocar 
graves transtornos del orden público. 

otras organrzac.onea. al p<esoóent.e . 2(}30 de d>oernb<e. 1S48. en AGH-V"·n.MV. ex· 
peá>Dnte 542.1/5211. boletln do ptonaa d La VNS a El Sol dt1 LMn. dteoembre de 1948. 
en A O<.; s-León. Gto. ; Otdtm. 3.1. 4\poa. núms . 176 126 óo do<:JOmb<'o. 19481. 1n 
(2 00 enero . 19491. MélUOO. D .F.; [/ Solde León. l..ctÓfi . Gto . . 25 y 30dc t10CfO. 1949. Y 
Servando Ortoll. ''Modes ot .. : ·. art_ Cit . . p. 61 . 
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e) 8 PFP está plenamente identificado en su ideo
logía y en su programa de acción con los sistemas y 
prácticas fascistas del Estado corporativo, y aún es de 
presumirse con la Falange, que actúa regida también 
por las mismas normas fascistas. 

d) El PFP lleva a cabo su labor sediciosa en forma 
directa y a través de una organización de la que es filial 
- la UNS-, dentro de una campaña de agitación en 
k>s sectores campesinos[. .. ] 

e} { ... ] [estos hechos] han venido a confirmarse de 
manera indubitable con los bochornosos aconteci
mientos que se registraron en el mitin organizado el19 
de diciembre último en el Hemiciclo de Juárez ( . .. ]. 
Estos acontecimientos han suscitado un movimiento 
general de indignación en todos los sectores sociales 
de la República, y demandan el más enérgico castigo 
para quienes han encarnecido la memoria de nuestros 
héroes, ofendiendo los más caros sentimientos de los 
mexicanos. 

f} Procede la cancelación definitiva del PFP porque 
no ha cump lido con las obligaciones que le impone el 
artículo 24 de la Ley Electoral Federal. .. 107 

la acción de los adversarios permitió que el gobierno aprove
chara el momento para negar la existencia legal del PFP y de 
la UNS. Enseguida , los gobiernos estatales del Bajío cancela
ron el registro del partido y los adversarios arremetieron una 
campaña publicitaria , persecutoria y represiva contra los si
narquistas. La desaparición del movimiento sociopolítico de la 
oposición sinarqu ista se encontraba asegurada en su totali
dad. De esta crisis el sinarquismo no se recuperaría jamás. 1as 

1a7 ··eancelación del registro legal del Pf'P"', f..-mado por Adolfo Auiz Cortines 
(seo-etario de Gobernación}. documento citado, 28 de ene.-o, 1949. Ver el mismo do
cumento en AGI UP-Ft"'.A v , expediente 542. 1 1 528. 

la! Cf. Hugh CampbeD , op. cit., p. 1~. Tucker, op. cit. , p . 62; A. Scott. op. cit. , 
p. 150; R. Aguilar y G. Zermeí\o. "De mowniento ... ". art. cit., pp. 104- 105; 
José T. Cervantes, ¿Qué han hecho ... , op. cit . . pp. 235-236; Daniel Moreno, op. e-t. , 
p . 150; Francisco Ortiz Pinchetti, "El POM: ¿nueva opción del sinarquismo?", en Or· 
den, época IV, núm. 510, Méx.ico, D.F ., 31 de agosto , 1975, pp. 8-9 y Dtaz Escobar. 
o p. cit.. pp. 12·13. 
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La presión de la movilización de más de 60 000 sinarquis
tas, contra la cancelación del registro, desplegada por la UNS 

en var ias ciudades del Bajfo, no intimidó al gobierno ni motivó 
que se diera marcha atrás en la medida . El sinarquismo estaba 
liquidado como fuerza poll tica. El adversario había logrado 
desaparecer legalmente la acción sociopolítica de la UNS, 
apoyado por el presidente Alemán. Mientras, los sinarquistas 
intentaban mantenerse en acción, pero sin el brazo politico el 
declive preludiaba el fin del movimiento. 1011 

n marzo de 1949, los sinarquistas se ampararon contra la 
pérdida del reg istro y el proceso judicial que se abrió a los diri
gentes de la UNS. Sin embargo, el gobierno no retrocedió. 110 

La campaf'ia persecutoria, policiaca sobre todo, contra los si
narqu istas impidió que éstos desarrollaran acciones de pro
testa. El desprestig io ante la op inión pública, la represión 
desatada y la persecución perduraron hasta 1951, en las reg io
nes de influencia sinarquista. la actividad sociopolítica de la 
UNS quedó neutralizada por las medidas del gobierno. A pe
sarde esto, la UNS logró establecer campañas anticomunis
tas y contra el artículo tercero, pero las movilizaciones eran 
con troladas y tenfan poca capacidad de convocatoria entre la 
sociedad. Estos fueron los últimos estertores del movimiento, 
aunque arraigado, ya no se manifestaba. La pérdida de la le
ga lidad política representó el fin del movimiento "espir itua l". 
La modernidad impulsada por el gobierno civ il había logrado 
el fin del movimiento. 

El PFP representó una alternativa seria para que el movi
miento continuara en la escena de la vida soc iopolítica regio
nal y nacional de México. A lo largo de tres af'ios, el accionar 
polít ico de la UNS significó la nutrición, arraigamiento y pre
sencia del movimiento, sobre todo en el Bajío. La participa
ción en las luchas locales y regiona les por el poder fue un 
hecho que revita lizó al movimiento después del periodo de 
crisis. Recuperando su combativ idad como fuerza política 
opuesta al régimen, el sinarquismo empezó a ser peligroso pa-

1011 Ver Ord.m, 2a . ópoca, núm. 146, Mb.ioo. D.F., JO óe mayo, 1948, p . 7 . 
110 "Manífltlsto del ~,. ante 111 pérdida del 1'1!{)ÍSI!o··. 30 óc eneto. 1949. en 

ACliUN S · LoOO . Gto .. y Orden , núm. 186. W'.OJUCO, D.F .. 6 de m~~rzo, 1949, pp. 1. 6. 
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ra el sistema político. Ante esa pelig rosidad, los adversarios 
organizacionales esperaron una oportun idad para comprobar 
la "mala obra" del movimiento . EJ gobierno moderniz.ador de 
Alemán aceptó de buena gana la presión de los adversarios 
de los sinarquistas y arremetió legalmente contra el movimien
to. La crisis ocasionada surtió efecto, y para fines del gobierno 
alemanista, la UNS quedó neutralizada polít ica, social e ideo
lógicamente. El rechazo a que se inmiscuyera en el sistema 
poütico &ue tan fuerte, que el gobierno logró desaparecer al 
movimiento. Aunado a los confl ictos internos de la organiza 
ción -todavía presentes- el movimiento quedó liquidado. El 
esfuerzo político hab(a sido estéril. 

El faccionalismo-divisionismo internos 
como síntoma del dec live 

Los conflictos internos en el seno de la organización fueron 
sintomáticos después de 1945. Todo esto indicaba que el si 
narquismo estaba en una franca etapa de declive, !o que 
impedía que la organización fuera fuerte, unificada y cohesio
nada. La conf rontación con la fa cc ión de Athié y Santacruz 
siguió manifestándose hasta 1951 . Los abascalistas continua
ron atacando a los torresbuen istas, aunque después de 1947 
varios seguidores del "cruzado" re ingresaron a la UNS. En 
otro sentido, Torres Bueno f ormó otra facción al querer im
plantar otro control interno secreto, representado por él , en 
el seno de la UNS, a partir de 1948, creando una fractura entre 
los torresbuenistas políticos de la organización . Pese a la for
taieza que recibió la UNS con la creación del PFP, el fa cciona
lismo y divisíonismo internos continuaron manifestándose, 
restándole fortaleza a la organ ización. Esta cuestión afectó, a 
mediano plazo a la UNS, pues los adversarios, el gobierno ale
maoista y la jerarquía católica aprovecharon esa debil idad 
para atacar y neutralizar la fuerza sociopolítica del movimiento . 
Esto también fue percibido en el Bajío . Los problemas ínter
nos siguieron afectando a la UNS y esto se reflejaba en la pér-
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dida -cada vez más frecuente y fuerte- de la militancia, 
cuyo número iba bajando año con año. 

A partir de mayo de 1947, el nuevo jefe regional, Martinez 
Narezo, intentó la reconciliac ión interna, la conciliación con 
la casi desaparecida OCA (Base} y la negociación con las fac
ciones de Abascal y Athié . Sin embargo, Manuel Torres Bue
no se opu so, porque ello sign if icaba tranzar con las facciones 
que se habían opuesto al proyecto político del movimi-ento. 
Torres Bueno no quería ningún tipo de negociación con los ra
dicales abascalistas, n i con los athieistas-santacrucistas. To
rres Bueno había dominado a la UNS en el periodo de la 
jefatura de González Sánchez. constituyéndose en el dictador 
de la organización. Para Martínez Narezo, el dominio de To
rres Bueno había dividido al movimiento, creando un poder 
absoluto sobre los destinos de la UNS y d irig iendo al movi
miento político tras bambalinas. Según esa apreciac ión, To
rres Bueno se hab(a cons tituido en "La Base" secreta del 
sinarquismo, y su amistad personal con González Sánchez 
había cond icionado que sus decisiones y orientaóones par
mearan al movimiento político en todos sentidos. 111 

Para Martinez Narezo, eliminar a Torres Bueno era indis
pensable para unir a los sinarquistas y fortalecer a la orga 
nización. El 8 de septiembre de 1947, en la junta nacional 
direct iva, el jefe nacional expuso que Torres Bueno queria do
minar y controlar al movim iento, desplazando las funciones 
de la jefatura . y que así las cosas, él, Martinez Narezo, no po
día ejercer sus funciones y lograr su obje tivo de fortalecer a 
la UNS internamente. Pese a que Torres Bueno estaba pre
sente en la junta, Martínez Narezo manifestó su deseo de res
tablecer el control de la Base y de conciliar con las fa cciones 
de Abascal y de Athié , por lo que se propuso una votac ión pa
ra decidir si se mantenía o no la autonomía. En dado caso de 
perder, entonces Martinez Narezo tendría que sujetarse al 
con trol directo y secreto de Torres Bueno. La votac ión fue 
perd ida por esté último, por lo que se decidió la propuesta del 

11 1 Ver cana do Arlton.o E.stJada (l"fe oe OucrtH.wo ) a Martlr>C!Z Nar~o . 21 de 
ab<rl, 1947, en ACH·Ut<$-~. rollo 12.2 . 14 (111). S. Ort.oll. LtJs lt!fJIOflCS .. . . op. Clf • • 

p. 61 ; Hugh Úlrn.pbejl. op. Clf . • pp. 191 -192. 
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jefe nacional de restablecer el control de la Base y lograr la 
unificación de las otras facciones . Como respuesta , Torres 
Bueno se apartó de la UNS definitivamente. El anuncio se dio 
a conocer en octubre. Con él partieron varios dirigentes regio
nales, cuadros medios y militantes de base .112 

Ya antes de esta reunión, en julio de 1947, Martínez Nare
zo y el comité nacional habían formulado un "Proyecto de re-
formas a diversos artícu los de las ordenanzas de la OCA". La 
intención de este proyecto era presentarse ante el mando su 
premo, imponiéndole las condiciones en que la UNS se podría 
integrar de nuevo a la Base. 113 El documento, fechado el 6 de 
julio, estaba firmado por Luis Martínez Narezo, José Tr inidad 
Cervantes, Rafael Bernal, Felipe Navarro y Carlos Ramírez y 
fue presentado a la Base en octubre del mismo año, después 
del conflicto con Torres Bueno. El documento establecía: 

Oue en v ista de las necesidades extraordinarias que se 
presentan en la lucha por implementar en México el 
orden social cristiano, necesidades que verbalmente 
expondremos cuando sea pertinente, venimos a pedir 
concretamente lo siguiente: 

Primero. Que la dirección general de la OCA radi
que en la jefatura nacional de la ur s. 

Segundo. Que las ramas secretas de la OCA pasen 
a ser colaboradoras en sus fines específ icos de la 
U S, y 

Tercero. Consiguientemente, la reforma de 26 de 
los artículos de las ordenanzas vigentes y la supresión 
de otros 20 ... 114 

Los sinarcas querían subord inar a la Base en todas sus acti
vidades. la reforrna de las ordenanzas permitía que la UNS tu-

112 .. Informe oficial sobr1l el divisionismo de la UNS .. , Secretaria de GobemaCI6n, 
cx:t>.Jbre, 1947 y carta de Torres Bueno al presidente Alern.1n, agosto de 1947, en 
AGN-lll' -fllo'.Av, exped.oente 542.1 /52B; separación de Torres Bueno. carta de AntonJO 
Martinez Aguayo a Mar-Jnez Narezo. 1 de agosto. 1947. en ACRUNS· Morelia. Micn.; 
entrevista Serrano-Cervan tes. 11 de marzo. 1988; Orden . n.:.m. 113. Mt':JUCO, D.F .. 
16 de octubre, 1947, p . 4; y J. l. Padilla. SitllttQutsmo ... . op. Cit .• p . 346. 

llJ a proyecto de refonnas presentado P<X la UNS se encuen!Tll en AMPyV· CEStr 

AHUNAM. expediente sinarquismo. 
1 ~ /bid . • p. 1. 
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vi~ra el control absoluto de la organizac ión secreta y, al 
m1smo tiempo, buscaba que ésta estuviera integrada sólo por 
los miembros de la jerarquía católica, intelectuales católicos 
Y personajes burgueses destacados, que darían el dinero sufi
ciente para la obra. El cambio de la forma de funcionamiento 
restaría poder de control y dominio al jefe supremo de la OCA 
-evitando lo que había pasado con Santacruz en 1943 y 
1944-. Esto perrnitiría, según el proyecto, conci liar a los anti
guos baseros y sinarquistas divididos, y daría el control de la 
organización secreta a la UNS y a la jerarquía. 116 

El proyecto no fue aceptado por la Base y la jerarquía , és
tos querían restablecer el control absoluto sobre la uNS, co
mo en el pasado . Las diferencias, sobre todo en lo que se 
refería al accionar polí tico, eran insalvables. Martinez Narezo 
fracasó en su intento de someter a la Base como órgano supe
ditado a la UNS . Para 1948, la ruptura definitiva entre la OCA, 

ya en total descomposic ión, y la UNS era evidente. Al efecto, 
se establecieron acuerdos para que ambas organizaciones 
no se entorpecieran: 

Primero. La actitud de la Unión Nacional Sinarquista 
ante la Base debe ser de absoluta amistad pero en ta l 
forma que no sea preocupac ión nuestra el ayudar le en 
sus fines específicos y absolutamente proh il.J ido ayu· 
darla en todas aquellas actividades que coinciden con 
las nuestras. 

Segundo. Colaboración en todas las act ividades 
que hayan quedado práct icamente encomendadas a 
ambas organizaciones, m ientras no se den órdenes en 
contrario. 

Tercero. No contestar y menos iniciar ningún ata· 
que en contra de la Base. Cuando algún elemento 
nues ro tenga conocimiento de que la Base inicia al
guna ofensiva o ataque en contra de la u s. comuni
carla inmediatamente con sus jefes inmediatos. para 
que éstos a su vez lo comuniquen al Comité Nacional. 

Cuarto . Oue los Jefes Regionales de los lugares en 
donde haya Base se independicon absolutamente de 
los dirigentes de la Base, esto con toda la prudencia 

11 & lbtd . . pp . 2·5. 
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